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\Y-,,,, vistos, los documentos adjuntos' y;
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eue, es política del Ministerio de Educación garantizar el buen inicio del año

ki:- --"/uiár en concordancia con ras poriticas priorizadas y ros compromisos de gestión escolar;

\.' ' -'\ -/ . ,, n-!^--^ rrtr^aiclarial r{icñnhc ñlle

,/Que,elartÍculoT6.delaLeyN"2gg44,LeydeReformaMagisterialdisponeque,plazas 
vacantes existentes en ras institucion.i .1*rt*alp,iuri..r no .ubi.rt.. por nomüramiento son atendidas vía concurso

CONSIDERANDO:

Que,elartículo1'delaLeyNo30328'Leyqueestablecemedidasenmateria

..na. quJJt"6ffiil; servicio Docente regulado tn tt tty de Reforma Magisterial tiene

f,- -r..^^^i^^ t.áci¡a r¡ iá¡nino

SE RESUELVE:

ARTíCULO 1o.. APROBAR EL CONTRATO, por servicios personales según el

de contrataciÓn docente;
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'iécnc.

l[jffli:i:l::';il.'i;;,minado y procede en er caso que exista praza vacante en ras instituciones educativas;

Qu e, por Decreto Su premo N e 020-2023-M I 
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*m:p;:1..p?Hf,.:§ffi L"#:l',¿T:: J,tiun , en ros prosramas edicativos v en ras ilEE púbricas de Educación Básica

y Técnico Productiva.

\ Estando a lo actuado por el comité de contratación docente / Jefe de Recursos

Humanos, con ervisto bueno de ras dependencir...ri.lá.Jientes oe la ucrl,elcontrato suscrito entre eldocente adiudicado y el

!

titular de la entidad, Y;

De conformidad con la Ley N. 28044 Ley General de Educación, Ley N" 29944 Ley

de Reforma Magisterial y su modificatoria, Ley lt' sisái,r-.y de Presupuesto del sector PÚblico para el Año Fiscal 2024' Ley No

3032g, Ley que estabrece *áoiom en mater'ia.ou.rt* y dicta otras disposiciones, el Decreto supremo N'004-2013-ED que

aprueba er Regramento ol i, L.v de Reforma rr¡réÑá..a'v sus modificatorias, el Decreto supremo N' 001-201s-MINEDU' que

aprueba el Reglamento o. óüál,ii"ion v iun'io"ne' o'l-yi:lll*:i:¡:::'*::?'^:¡"'l::'l'ilt¡r;ii;3:%1'&rg:
. Et¿ilii}\'.ll óll.liir;.ión y Funciones de ras Direcciones Resionales de Educación v de las unidades de Gestión

ylas ácultades previstas en la Léy 27444Ley del Procedimiento Administrativo General;;

f.É.?úrLlc¡ 
DEL r€i¿,

-

anexo que forma parte de la presente, suscrito por la Unidad Ejecutora y el personal docente que a continuación se indica:



1,1, DATOS PERSONALES:

APELLIDOS Y NOMBRES

DOC DE IDENTIDAD

SEXO

FECHA DE NACIMIENTO

REGIMEN PENSIONARIO

TÍTULO Y/O GMDO

€SPECIALIDAD

..,
1.2. -. DATOS DE LA PLAZA:'r¡" .. 

NIVEL EDUCATIVO

. INSTITUCIONEDUCATIVA

CÓDIGo DE PLAZA

cOD REG|STRo (AtRHSP)

r, 
l, CARGO

, 
MOTIVO DE LA VACANIE

, 
CARGA HOMRIA

DATOS DEL CONTMTO:

NO DE EXPEDIENTE

REFERENCIA

VIGENCIA DEL CONTMTO

JORNADA LABOML

DE LA ADJUDICACION

JUAREZ FARFAN, FELIX HUMBERTO .'" 0054t1," ?r
D.N.t. N.70302044

MASCULINO

29107t1991

D.L. N" 19990

DIPLOMA DE SEGUNDA ESPECIALIDAD EN EDUCACION FISICA

CERTIFICADOS DE ESTUDIOS EN INGLES

Secundaria

14926

20EVE2404657

000000

PROFESOR

oFtcto N. 00206.202+MtNEDU/SpE.OpEp.upp (DS. 025.202+EF)

OF. N'2181-2024No DE FOLIOS: 77

H.E. N.2024

Desde el 2zll3t11?4hasta et 31t1Zt2OZ4

30 Horas Pedagógicas

EVALUACION DE EXPEDIENTES

lT,?Yl9 ]; ESTABLECER, conforme at Anexo .t del Decreto Supremo N. 020_

::lj,ili,:, 
documento "contrato de servicio Docente", es causar de resorución d;;.;r;r,."J."hr,#i:TrTJá';

ARTlcuLO 3"'- AFÉCrESE a ra cadena presupuestar conespondiente de acuerdo ar Textoffiffi ffi, I*¿ :T.::ll:,"lffi :: "J,T# J:::)n Á.2024.

ARTÍCULO 4'.' NOTIFICAR, la presente resolución a la parte interesada e instanciasadministrativas pertinentes para su conocimiento y acciones de Ley.
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Regisfrese y

Educación Piura


